
Santiago, veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

Vistos:

En  estos  autos  RIT  O-357-2020,  RUC  2040263837-1,  del  Juzgado  de 

Letras  del  Trabajo  de  San  Miguel,  caratulados  “Bustos  Armijo  Carolina  con 

Municipalidad  de  San  Joaquín”,  por  sentencia  de  cinco  de  abril  de  dos  mil  

veintiuno,  se  desestimó  la  demanda  de  declaración  de  existencia  de  relación 

laboral, despido injustificado, nulidad del mismo y cobro de prestaciones.

La parte demandante dedujo recurso de nulidad, y una sala de la Corte de 

Apelaciones de San Miguel, por resolución de veinte de mayo de dos mil veintiuno, 

lo rechazó.

Respecto de este último pronunciamiento, la misma parte interpuso recurso 

de unificación de jurisprudencia, solicitando se lo acoja y se dicte la sentencia de 

reemplazo que describe, con costas.

Se ordenó traer estos autos a relación.

Considerando:

Primero: Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 483 y 483-

A del  Código del  Trabajo,  el  recurso  de unificación  de jurisprudencia  procede 

cuando respecto  de la  materia  de derecho objeto del  juicio  existieren  distintas 

interpretaciones sostenidas en uno o más fallos firmes emanados de tribunales 

superiores de justicia.  La presentación respectiva debe ser fundada, incluir una 

relación precisa y circunstanciada de las distintas interpretaciones respecto del 

asunto de que se trate, sostenida en las mencionadas resoluciones y que haya 

sido  objeto  de  la  sentencia  contra  la  que  se  recurre  y,  por  último,  se  debe 

acompañar copia autorizada de la o de las que se invocan como fundamento. 

Segundo:  Que la  materia  de  derecho  que la  recurrente  solicita  unificar 

consiste en determinar la normativa aplicable a una persona natural contratada 

bajo la modalidad de honorarios por órganos de la Administración del Estado, en 

atención a si las funciones desplegadas se ajustan o no al concepto de cometido 

específico y si  se ejecutaron bajo indicios de subordinación  y dependencia  en 

aplicación del principio de primacía de la realidad.

Reprocha  que  la  sentencia  impugnada  no  se  apegara  a  la  doctrina 

contenida en las que ofrece a efectos de cotejo, que corresponden a las dictadas 

por  esta Corte en los antecedentes  N°7.091-2015,  N°40.106-2017 y N°23.647-

2014, en las que se sostuvo que la interpretación acertada del asunto es la que le 

da  vigencia  a  las  normas  del  Código  del  Trabajo,  respecto  de  las  personas 
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contratadas  por  la  Administración  del  Estado,  que,  aun  habiendo  suscrito 

sucesivos contratos de prestación de servicios a honorarios,  por permitírselo el 

estatuto  especial  que  regula  la  entidad  contratante,  prestan  servicios  en  las 

condiciones previstas por dicho código y no en los términos del Derecho Civil. 

Refiere que tales circunstancias condujeron a calificar como laborales las 

vinculaciones  de  los  actores  con  los  organismos  públicos  demandados,  en  el 

primer  caso,  por  tratarse  de  un  jornal  de  riego  que  realizaba  labores  de 

mantenimiento,  construcción  y  reposición  de  áreas  verdes  en  el  ente  edilicio 

demandado,  cumpliendo  órdenes  y  horario  de  trabajo  y  percibiendo  una 

contraprestación  económica  por  las  tareas  desempeñadas;  en  la  segunda  el 

demandante prestó servicios para la Corporación Municipal de San Miguel, como 

maso terapeuta, en forma ininterrumpida por cuatro años, cumpliendo jornada de 

trabajo, debiendo realizar labores en toda la comuna y recibiendo por ello un pago 

mensual en dinero; en la última sentencia el demandado es el Serviu y el actor fue 

contratado  para  desempeñar  funciones  de  abogado,  a  cargo  de  procesos  de 

expropiación,  debiendo  cumplir  jornada  de  trabajo  en  dependencias  de  la 

demandada, recibir instrucciones, encontrándose supeditado a una jefatura directa 

y recibiendo un pago mensual; todo lo cual llevó a esta Corte a concluir que, en 

todos estos casos, se encontraban frente a una relación de carácter laboral. 

Tercero:  Que la sentencia impugnada rechazó el recurso de nulidad que 

dedujo la demandante, sobre la base de los motivos consagrados en los artículos 

478  c),  y  477  del  Código  del  Trabajo,  que  planteó  uno  en  subsidio  del  otro, 

sustentando el último en la infracción de sus artículos 1, 7, 8, 162, 163 y 168 del 

Código del Trabajo;  3º y 4º de la Ley 18.883 y 4° de la ley 18.695.

Como  fundamento  del  pronunciamiento,  en  lo  atinente  al  primero,  se 

desestimó la existencia de un yerro en la calificación de los hechos, porque el 

análisis  pormenorizado  de  los  antecedentes,  condujo  a  concluir  que  la 

demandante  fue  contratada  para  prestar  servicios  respecto  de  un  cometido 

transitorio, ajeno a la gestión administrativa interna de la Municipalidad y adscrito a 

un  programa que lo  financiaba,  estimando que el  arbitrio  se  funda en hechos 

diversos  a  los  establecidos  por  la  judicatura  de  base;  el  segundo,  porque  de 

mantenerse las circunstancias fácticas establecidas, la aplicación de las normas 

consagradas en la Ley N° 18.833, resulta correcta.

Cuarto:  Que,  en  consecuencia,  al  cotejar  lo  fallado  en  las  sentencias 

invocadas por la recurrente,  con lo decidido en la que se impugna,  es posible 
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concluir que concurre el presupuesto establecido en el artículo 483 del Código del 

Trabajo para unificar la jurisprudencia sobre la materia de derecho propuesta, esto 

es, la existencia de interpretaciones diversas en relación a una cuestión jurídica 

proveniente  de tribunales  superiores  de justicia,  razón  por  la  que corresponde 

determinar cuál postura debe prevalecer y ser considerada correcta.

Quinto: Que,  para dilucidar lo anterior, se debe tener presente el criterio 

permanente expuesto por esta Corte, reflejado en las sentencias ofrecidas para su 

cotejo y más recientemente en las dictadas en las causas roles 380-2019, 18.161-

2019,  22.878-2019,   36.672-2019,  94.195-2020   y  más  recientemente  en  la 

85.175-2020, entre otras, en el sentido que el artículo 4° de la Ley N°18.883, que 

contiene el  Estatuto  Administrativo para  Funcionarios  Municipales,  establece la 

posibilidad de contratación a honorarios como un mecanismo de prestación de 

servicios  a  través  del  cual  la  administración  municipal  puede  contar  con  la 

asesoría de expertos en determinadas materias,  cuando necesita llevar a cabo 

labores propias y que presentan el carácter de ocasional, específico, puntual y no 

habitual.

De este modo,  corresponde a una modalidad de prestación de servicios 

particulares, que no confiere al que los desarrolla la calidad de funcionario público,  

y los derechos que le asisten son los que establece el respectivo contrato. Sin 

embargo, en el caso que las funciones realizadas en dicho contexto excedan o 

simplemente no coincidan con los términos que dispone la normativa en comento, 

sino que revelan caracteres propios del vínculo laboral que regula el Código del 

Trabajo, es dicho cuerpo legal el que debe regir, al no enmarcarse sus labores en 

la hipótesis estricta que contempla el artículo anteriormente señalado.

Sexto:  Que tal  razonamiento debe ser contrastado con los antecedentes 

valorados en la instancia:

1.-  El  1  de  marzo  de  2016  se  celebró  entre  la  demandante  y  la  demandada 

Municipalidad  de  San  Joaquín  un  contrato  a  honorarios,  donde  la  primera  se 

desempañaría  en calidad de psicóloga en el  “Programa Senda Previene en la 

Comunidad”,  programa  que  tiene  como  origen  el  Convenio  de  Colaboración 

Técnica y Financiera para la implementación del programa ya mencionado, el que 

fue acordado entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo  de  Drogas  y  Alcohol,  SENDA  y  la  parte  demandada.  Las  partes 

acordaron el término de los servicios el día 31 de julio de 2016.
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2.- Las labores serían prestadas en el Centro Comunitario La Legua de la comuna 

de San Joaquín, percibiendo por los mismos una suma determinada de dinero, 

cantidad a la que debían efectuársele los descuentos legales que correspondieren 

para luego ser  cancelados dichos estipendios mediante boleta de honorarios  y 

previa certificación de conformidad del Director de Seguridad Ciudadana o quien le 

subrogare en el cargo. 

3.- Terminado el respectivo contrato de prestación de servicios a honorarios, la 

actora y la demandada celebraron otra serie de contratos de la misma naturaleza, 

en  cuya  virtud  aquella  desarrolló  labores  de  psicóloga  y,  en  su  caso,  de 

coordinadora en programas como lo era aquel denominado “Juntos más Seguros”, 

“Actuar a tiempo”, entre otros. 

4.- En todos ellos los servicios de la demandante se desarrollaban en jornada de 

lunes a viernes y de 9:00 a 18:00 horas, en el  mismo centro comunitario y en 

colegios. Se paga la contraprestación de dinero, dentro de los primeros cinco días 

de cada mes,  previo informe de actividades y emisión de la boleta respectiva, 

autorizado  por  el  Director  de  Seguridad  o  quién  le  subrogare  en  el  cargo, 

ascendiendo el último honorario pactado a $864.782. 

5.- Todos los contratos de prestación de servicios a honorarios de la actora se 

suscribían teniendo como antecedente la resolución exenta Nº 36, de 97 de enero 

de 2015 y en cuya virtud el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 

del  Consumo  de  Drogas  y  Alcoholismo  celebraba  acuerdos  o  convenios  con 

instituciones públicas o privadas incluyendo las municipalidades para la ejecución 

de las  políticas,  planes  y  programas de prevención  del  consumo de drogas  y 

alcohol  y  también  de  tratamiento,  rehabilitación  y  reinserción  social  de  las 

personas afectadas. Para lo cual, disponía de una suma determinada de dinero 

destinada a la ejecución del programa, el que estaba condicionado a lo que se 

estableciera en las respectivas leyes anuales de presupuesto del sector público. 

6.- La demandante debía cumplir las instrucciones impartidas por demandada para 

el cumplimiento del servicio encomendado.

7.- En este contexto el 24 de enero de 2020, la demandada comunicó a la actora 

que de acuerdo a su contrato de prestación de servicios de 17 de enero de 2020,  

el mismo llegaría a término el día 31 de ese mes, no acordándose su renovación a 

partir del 01 de febrero de 2020.
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Séptimo: Que, asimismo, cabe considerar lo previsto en el artículo 4 de la 

Ley N°18.883 y la normativa que regula al servicio demandado y establece sus 

fines y propósitos.

El primero dispone que “Podrán contratarse sobre la base de honorarios a  

profesionales  y  técnicos  de  educación  superior  o  expertos  en  determinadas  

materias,  cuando  deban  realizarse  labores  accidentales  y  que  no  sean  las  

habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde. Del mismo modo se  

podrá  contratar,  sobre  la  base  de  honorarios,  a  extranjeros  que posean  título  

correspondiente a la especialidad que se requiera.

Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de  

servicios para cometidos específicos, conforme a las normas generales.

Las  personas  contratadas  a  honorarios  se  regirán  por  las  reglas  que  

establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las disposiciones de  

este Estatuto”.

En tanto que la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

establece en su artículo 1° que su finalidad es “satisfacer las necesidades de la  

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y  

cultural de las respectivas comunas”, para lo cual su artículo 2° le asigna como 

funciones  privativas  las  siguientes:  “a) Elaborar,  aprobar  y  modificar  el  plan  

comunal de desarrollo cuya aplicación deberá armonizar con los planes regionales  

y nacionales; b)  La planificación y regulación de la comuna y la confección del  

plan  regulador  comunal,  de  acuerdo  con  las  normas  legales  vigentes;  c)  La 

promoción  del  desarrollo  comunitario;  d)  Aplicar  las  disposiciones  sobre  

transporte y tránsito públicos, dentro de la comuna, en la forma que determinen  

las  leyes  y  las  normas  técnicas  de  carácter  general  que  dicte  el  ministerio  

respectivo; e)  Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, en la  

forma que determinen las leyes, sujetándose a las normas técnicas de carácter  

general que dicte el ministerio respectivo, y f)  El aseo y ornato de la comuna”; sin 

perjuicio de agregarse funciones que podrán desarrollar directamente o con otros 

órganos de la Administración del Estado, entre las cuales, el artículo 4° letra j) de 

la ley incluye “El desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación  

y  apoyo  de  acciones  de  prevención  social  y  situacional,  la  celebración  de  

convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción  

social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción de medidas en el  
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ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del  

Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad”. 

Octavo:  Que,  tales  antecedentes  permiten  concluir  que  los  servicios 

prestados  por  la  demandante  no  coinciden  con  el  marco  regulatorio  de  la 

contratación  a  honorarios,  y  que,  por  el  contrario,  se  ajustan  al  propio  de  un 

vínculo laboral, teniendo en consideración que en la faz de la realidad, las labores 

desempeñadas  no  se  avienen  a  un  cometido  transitorio,  dada  su  extensión 

temporal,  de  tres  años  y  diez  meses,  el  hecho  de  que  correspondían 

principalmente a acciones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, su 

uso indebido y reducir de manera significativa su demanda y tráfico ilícito de todas 

aquellas sustancias, dentro del territorio del Municipio y además en sus escuelas, 

es claro que sus objetivos coinciden y se corresponden plenamente con los fines 

que,  conforme a la normativa antes citada,  debe guiar el  actuar  del  municipio, 

entre los cuales se incluyen,  tanto la adopción de medidas en el  ámbito de la 

seguridad pública a nivel comunal, como de manera más general, la promoción del 

desarrollo comunitario y la satisfacción de las necesidades de la localidad.

Asimismo, se estableció que desempeñó sus labores sujeta a una jornada 

de  trabajo,  que  era  supervisada  y  recibía  instrucciones  de  la  demandada, 

percibiendo  un  estipendio  fijo,  características  que  configuran  el  vínculo  de 

subordinación y dependencia, que, de acuerdo a los artículos 7 y 8 del Código del 

Trabajo,  permiten  distinguir  al  contrato  de  trabajo  de  otras  modalidades  de 

prestación  de  servicio.  De  manera  que  la  presencia  de  esas  circunstancias 

determina  que  una  prestación  de  servicios  personales,  retribuida  con  una 

remuneración  mensual  fijada  en  forma  previa,  deba  ser  calificada  como  una 

relación laboral.

Noveno: Que, en consecuencia, la decisión adoptada en el caso obedece a 

una errada calificación de los hechos asentados, por lo que procedía acoger el 

recurso  de nulidad que la  demandante  fundó,  como segunda alegación,  en  la 

causal de nulidad consagrada en el artículo 478 letra c) del cuerpo legal citado.

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  señaladas  y  en 

conformidad, además, con lo preceptuado en los artículos 483 y siguientes del 

Código  del  Trabajo,  se  acoge  el  recurso  de  unificación  de  jurisprudencia 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de veinte de mayo de dos 

mil veintiuno, dictada por una sala de la Corte de Apelaciones de San Miguel, que 

rechazó el de nulidad deducido en contra de la de base de cinco de abril de dos 
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mil veintiuno, sustentado, en lo que interesa, en la causal del artículo 478 letra c) 

del Código del Trabajo, al resultar necesaria la alteración de la calificación jurídica 

de los hechos, por lo que se hace lugar al arbitrio y se declara que la sentencia de 

base  es  nula,  debiendo  dictarse  acto  seguido  y  sin  nueva  vista,  pero 

separadamente, la respectiva de reemplazo.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  señor  Simpértigue y  del 

Abogado Integrante señor Ruz quienes fueron de opinión de rechazar el recurso 

de unificación de jurisprudencia, porque, en su concepto, las sentencias ofrecidas 

para su cotejo no resultan útiles para los efectos previstos en el artículo 483-A del 

Código del Trabajo, por corresponder a situaciones fácticas y jurídicas distintas 

que impiden la homologación que se pretende,  ello toda vez que en la que se 

impugna  la  demandante  poseía  una calificación  profesional,  fue  contratada  en 

mérito de un convenio celebrado con Senda, realizando labores enmarcadas en el 

cumplimiento de éste, de forma tal que puede concluirse que su contratación se 

enmarcó en los cometidos específicos que autoriza el artículo 4 de la Ley 18.833.

En otras palabras, la controversia en el asunto del cual conoce esta Corte y 

la de las sentencias que se invocan como contraste deben ser equivalentes, lo que 

implica atender a los hechos, a la pretensión y a su fundamentación; solo con esta 

triple identidad es posible efectuar el  juicio de comparación, que en la especie 

resulta imposible de realizar por tratarse de situaciones fácticas distintas.

Por consiguiente, siendo menester para que prospere un arbitrio como el de 

la especie la existencia de una contradicción jurisprudencial, basada en asuntos 

equiparables,  que  sitúe  a  esta  Corte  en  la  obligación  de  dirimir  cuál  de  las 

posturas doctrinales en conflicto debe prevalecer, debe concluirse que, a la luz de 

lo expuesto, tal exigencia no aparece cumplida en el caso, por lo que no se verifica 

el presupuesto contemplado en el inciso segundo del artículo 483 del Código del 

Trabajo,  de  manera  que,  en  opinión  de  los  disidentes,  el  arbitrio  debió  ser  

desestimado.

Regístrese, notifíquese, comuníquese.

N° 40.953-2021.-

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema  por los Ministros señoras 

Andrea Muñoz S., María Cristina Gajardo H., señor Diego Simpertigue L., y los 

abogados integrantes señor Gonzalo Ruz L., y señora Leonor Etcheberry C.  No 

firma la  Ministra  señora  Gajardo,  no obstante  haber  concurrido a la  vista  y  al  
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acuerdo de la causa, por estar con permiso. Santiago, veinte de septiembre de 

dos mil veintidós. 
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En Santiago, a veinte de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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